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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

Bn Za h a g o z a , en la Administración del Bo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.

suscriciones de fuera podrán hacerse re
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
6tra de fácil cobro.
1^ correspondencia se remitirá franqueada 

«¡rente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, laAdminis- 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ser 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES,

eu!?.11 de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
V-omulgacibu, si en ellas nose dispusiese otra cosa. .

dísposicionos dol Gobierno son obligatorias para la capital do 
dÍR»sUcia dcsde que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
"W(if>a„„A-__ j a., iu miamii nrnvincia. (Lev de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
............... "• ‘ piar en el sitio de costumbre,

jmu; urimuueCTia u u a u i ri icLiuv
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabllt • 

dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionada orne-
' i _ _ I ¿"a o QnnrnIn"¡AO /•niHcirAn KnifX Qll m/ÍR RRl

nadañumy^asuencuadernación, que deberá 'verificarse al ünal de
0 «oviemh^i u -j t  \ caua semestre.de Na , ■l'ue9 Para los d< Noviembre do 1831.)

PARTE OFICIAL.
---------------------

í'WSID^CIA DEL CONSEJO DE .MISTEOS.

SECCIÓN TERCERA.

JO PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA. 

^8. MM. el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real Familia conti- 

Qsin novedad en su importante salud.
(Gacela 15 Marzo 1891).

SECCIÓN SEGUNDA.

^HIEILNO DE ti PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.

^hiendo procederse en los días 20 y 21 del ac- 
Ua* á practicar las pruebas de resistencia del puen- 

j6 c°lgado de Santa Isabel sobre el río Gállego en 
a carretera de Madrid á Francia, quedará parali-

el tránsito por el mismo durante el primero de 
08 dos ex; !6i 'cv días y quizá parte del segundo, 

eslableciéndose un pontón para el paso únicamente 
e Personas y caballerías

que he dispuesto anunciar en este periódico 
0^cial para conocimiento del público.

taragoza 16 de Marzo de 1891.—El Gobernador, 
’^ncisco Fernández de Navarrete.

CIRCULAR.

De conformidad con lo dispuesto en ei art. 18 del 
Real decreto de 5 de Noviembre último, adaptando 
la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputa
dos provinciales y de Concejales, el domingo 22 del 
actual, á las ocho de la mañana, se constituirá esta 
Junta en sesión pública, para proceder á la procla
mación de candidatos y designación de Intervento
res de las mesas electorales en las secciones que 
comprende el distrito de Tarazona-Borja, por el 
cual ha de elegirse un Diputado provincial el día 
29, según lo resuelto por el Sr. Gobernador de , la 
provincia y consta en circular inserta en este perió
dico oficial el día 10 del mes corriente.

Lo que se hace público á los efectos correspon
dientes.

Zaragoza 16 de Marzo de 1891.—El Presidente 
accidental, J. Marión.

SECCIÓN QUINT A.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección de la Comandancia central, Depósitos de 
embarque y Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes 
rectificados y definitivos de los individuos que se
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expresan á continuación, se les hace presente que, 
según lo dispuesto en la regla 5.° de las instruccio- 
net publicadas en la Gacela de 24 de Agosto de 
1882, deben solicitar de esta Inspección la conver
sión en títulos de la Deuda del crédito que les re
sultó á su baja en el Ejército de Cuba. La instan
cia, extendida en papel del sello 12.°, deberá ser 
remitida al Inspector, por conducto de la Autoridad 
civil ó militar respectiva, en unión del abonaré ori
ginal y copia de la licencia absoluta del individuo á 
que se refiera, autorizada esta última por un Comi
sario de Guerra, ó por el Alcalde de la localidad.

Regimwuto iajautcTla (leí Rey.

Soldado Gabino Arregui Olazábal.
Idem Ramón Alavao Ruiz.
Idem Pedro Vázquez González.

Regimiento infantería de la Reina.
Soldado Miguel Molina Ramos. 
Idem Fermín Portillo Montero. 
Idem Pedro Gago Sauz.
Idem Rafael Artiga Vía, natural de Sarria, pro

vincia de Barcelona.

Regimiento infantería de España.

Soldado Ramón CastaSeira Viñas, natural de Bel
ga, provincia de Oviedo.

Idem José Labado Incógnito, natural de Pedrei- 
ra, provincia de Lugo.

Regimiento infantería de la Habana.
Maestro Armero D. Félix Arela Arela, natural de 

Eíbar, provincia de Guipúzcoa.
Soldado Antonio Vidal Martin, natural de Ville- 

11a, provincia de Alicante.
ídem Antonio Murillo García.

Regimiento infantería de Ñapóles.
Soldado Antonio Arza Jáuregui, natural de San 

Julián, provincia de la Coruña.
Idem Antonio Bioto Loces, natural de Monfill, 

provincia de Lérida.

Regimiento infantería de la Corona.

Soldado Antonio Vicént Artigas, natural de Fe- 
lanitx, provincia de Baleares.

Batallan cazadores de Bailen.
Soldado Rafael Balaguer Valiente, natural de 

Bambona, provincia de Valencia.
Idem Santiago Candiani Iglesias, natural de Je

rez, provincia de Cádiz.
Idem Vicente Castro Sánchez, natural de Los- 

puentes, provincia de la Coruña.
Idem Gaspar Vázquez Martínez, natural de Cas

illera, provincia de Badajoz.
Idem Gervasio Valdera Rodríguez, natural de 

Valenzuela, provincia de Palencia.
Idem José Varela Verde, natural de Malpica pro

vincia de la Coruña.
Idem Francisco Carrillo Soler, natural de Va

lencia.
ídem Antonio Capdevila Bastillo, natural de Vi- 

llafranca, provincia de Castellón.

Idem Ildefonso Alcaide Ávilés, natural de 
rejo, provincia de Madrid. ,, ia.

Idem Manuel Abriana Iglesias, natural de 
mea, provincia de Huelva. , v

Idem Francisco Abad Sauz, natural de - L 
provincia de Alicante. , .

Idem Saturnino Campos Días, natural de 
llero, provincia de Oviedo. Mníra*

Idem Julián Alvarez Alvarez, natural de M d 
do, provincia de León. r^aú8!

Adem Alejo Carregui López, natural de he 
provincia de Vizcaya.

Idem Antonio Cortés García^ j-0)
Idem Fracisco Coca Escobar, natural de JllD 

provincia de Granada. . |8(
Idem Juan Cortés Fernández, natural de R 

provincia de Murcia. g.
Idem Nicolás Alcalá Peña, natural de El P°z .

lo, provincia de Zaragoza. « r
Idem Carlos Arránz González, natural de 

guago, provinpia de Valladolid. ,
Idem Rafael Carrasco Vaquero, natural de V 

nada, provincia deídem. .]i0(
Idem Joan Cermenes Cous, natural de Solg’111 ' 

provincia de Baleares. , z
Sargento primero D. Alejandro Corral Lop ’ 

natural de Gibraltar, provincia de Cádiz.
Soldado Lorenzo Arias Torrou, natural de r0 

tela, provincia de Lugo. . ,
Idem Francisco Cuenca García, natural de Al 

lá la Real, provincia de Jaén. la
Idem Manuel Corujedo García, natural de S»1 

María, provincia de Coruña. i.
Idem Domingo Vázquez Soler, natural de Na' 

carnero, provincia de Madrid.
Idem Ginés Castillo Esparcena, natural de P&c^ 

co, provincia de Murcia.
Idem José Casadevall Roell, natural de ViWr 1 

provincia de Gerona. _
Idem Domingo Celada Núnez, natural deSaU'1 

ge, provincia de Badajoz.
ídem Agustín Diaz Fernández, natural de 6° 

dalajara.
Idem Juan Lara Abad, natural de Miguel h9 

ban, provincia de Toledo.
Idem Manuel Lorenzo Incógnito. |6
Idem Manuel Lombardero Chicosa, natura* 

Castagrado, provincia de Lugo.
Idem José López Domínguez. , ,
Idem Manuel López Expósito, natural de Toro 

ni, provincia de Barcelona. .
Idem José López Villaverde, natural de Gando > 

provincia de la Coruña.
Me?h Antonio Llovel Maimón, natural DelpuC^e’ 

provincia de Tarragona.
Idem Antonio López Fernández, natural de M0*1 

doñedo, provincia de Lugo.
Idem Andrés López González, natural de P®5 

la Porta, provincia de la Coruña. ,
Idem Domingo López Castedo, natural de Per11 ' 

provincia de Lugo.
Idem Ensebio López Incógnito, natural de R®®8 

fulgueko, provincia de Lugo.
Idem Francisco López Fernández, natural 

Priego, provincia de Córdoba.
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Soldado Manuel Mazarico Peñol, natural de Al- 
canfill, provincia de Huesca.

Idem Damián Merino Ibarra, natural de Pache-

MiKh-id primero Joaquíu Díaz Rubio, natural de 

^'^do José Díaz Fonvella, natural de San Juan, 
pr^ncia de Orense. '
. 61,1 Francisco Díaz Incógnico, natural de San 

t 1̂0 de Arcos, provincia de Lugo.
j¿n em .aPcisco Campos Fuster, natural de Be-

1 provincia de Valencia.
uf a ■‘n Enrique Casado Lucas, natural de Villar, 
Pr” ««a de Almería.

eio Carlos Hilario de Luna, natural de Avallo
- provincia de Manila.

j ein lomas Hermida López, natural de San 
f"; Provincia de Lugo.

1 ein Francisco Herrera Ruiz, natural Casalemo. 
'^.‘“cia de Burgos.
Itindep1 ^uar<^0 Flaro Celorio, natural de San- 

ro^^em Ensebio Lamadrid Cira, natural de Lome- 
I P^vincia de Santander.

Barí*!111 domingo Lacambra Granados, natural de 
r,astro, provincia de Huesca.

La' C*n Viente Gálvez Montero, natural de Jara
’ Provincia de Zaragoza.

]ph,Vm Arcadlo Lacambra Gran, natural de X a- 
'ocia.
rJ(*em Bonifacio García Martín, natural de Prio- 

Provincia de León.
LerA601 ^nton’0 Domenech Corbalán, natural de 

n> provincia de Almería.
8ad Gln Antonio Domingo Tejeiro, natural de Po- 

A provincia de Pontevedra.
vín •eni fcsmorés Moya, natural de Izazo, pro- 
^'«‘lelaCorufia. ‘
j etn Juan Fernández Expósito, natural de Huelva. 

la \V'U- ^uan Fernández Sánchez, natural de San- 
Liaria’ Provincia de Lugo.

ern José Ferrer Campos, natural de Oviedo.
IthÁ- Eeón Fúster Bartolomé, natural de Va- 

Dr^ein Franz Mengua, natural de Verdugo, 
'lncia de Valencia.

g.ai. Apolinario García Ramos, natural de Ba- 
Z10, provincia de Salamanca.

Dr ' Alfonso García Gabardi, natural de Cieza, 
r ?l!cia de Murcia.

RdvT* Eoroardího Lesmes Rivera, natural de Min- 
jeia, provincia de Salamanca.

1 em Tomás Linares García, natural de Bujalan- 
XProvincia de Córdoba.

leinUern Cayetano Lesmes Rueda, natural de Nava- 
J08> provincia de Jaén.

Batallón cazadores de la Unión. 
t^^^ado Manuel Reselló Torres, natural de Mo- 

’ provincia de Granada.

Batallón de Orden público.
Mo^O‘^a^° Fernando López Murillo, natural de 

'^eal, provincia de Jaén.
11 1 8,11 Pedro Lorca Carreño, natural de Villami- 

> provincia de Jaén.
/ 8111 Miguel Luengo Pérez, natural de Falencia. 

8os 6111 Eenjamin Martín Duro, natural de Galle
> provincia de Salamanca.
ocin Diego Martínez Ferreiro, natural de Jaén.

co, provincia de Murcia.
Cabo segundo Pedro Moya 

Baeza, provincia de Jaén.
Soldado Juan Domínguez 

de Cádiz.
Idem Francisco Domenech

Muñoz, natural de 

Rodríguez, natural 

García, natural de
Benillosa, provincia de Alicante.

Idem Juan Díaz Varela, natural de la Cornna.
Idem Blas Delgado Plata, natural de Almonal, 

provincia de Cuenca.
Idem Marcos Cruz Expósito, natural de Cuenca.
Idem Timoteo Gutiérrez Pérez, natural de Ma- 

drilejos, provincia de Toledo.
Cabo segundo Cándido Gaona Gestiher, natural 

de Cádiz.
Soldado Francisco García Salvador, natural de 

Fuentes de Ebro, provincia de Zaragoza.
Idem José González Gallardo, natural de Má

laga.
Idem Antonio Vidal Expósito, natural de Sapor- 

tela, provincia de Orense.
Idem Bernardo Villanueva Bóveda, natural de

San Andrés, provincia de Orense.
Idem Julián Vicente González, natural de San 

Martín, provincia de Cáceres.
Idem Juan Vicente Ramírez, natural de Zala

mea, provincia de Huelva.
Idem Lucic Villanueva García, natural de Bur

gos. .
Idem Angel Martín López, natural de Horcaja- 

da, provincia de Avila.
Idem Manuel V. Gil, natural de Villamorales, 

provincia de Falencia.
Idem Manuel Bonul Diego, natural de Mequi- 

nenza, provincia de Zaragoza.
Idem José Brincan Rodríguez, natural de Bue- 

nasala, provincia de Huelva.
Idem Francisco Brosa Ponch, natural de Fran

ja, provincia de Lérida.
' Idem Lorenzo Brieba Ferrer, natural de Alba- 
rés, provincia de Huesca.

Idem Antonio Cañero Solis, natural de Barce
lona.

Idem Antonio Castillo Valero, natural de Alba- 
nillos, provincia de Murcia.

Idem Florencio Castillo Tejada, natural de Agón, 
provincia de Zaragoza.

Idem Camilo Camala Garriga, natural de Higue
ras, provincia de Gerona.

' Idem Juan García Paredes, natural de Chaucín, 
provincia de Oviedo.

Cabo segundo Ignacio Gil Pingólas, natural de 
Granollers, provincia de Barcelona.

Soldado Antonio García Puente, natural de Al
mendro, provincia de Huelva.

Idem Juan Carlos Suárez, natural de Laguna, 
provincia de Canarias.

Idem Damián Fernández Molleda, natural de
Cangas de Onís, provincia de Oviedo.

ídem Eduardo Fernández Martínez, natural de
Lasante, provincia de Oviedo.

Idem Manuel Fernández Alvarez, natural de Cá- 
ceres, provincia de ídem.
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Soldado Ramón Fernández Venado, natural de 
San Martin, provincia de Oviedo.

Idem Joaquín zXguado Jiménez, natural de Má
laga. , .

Idem Nemesio Alvarez González, natural de Cha
lana, provincia de Oviedo.

Idem Baldomcro Anglada Cano, natural de Vich, 
provincia de Barcelona.

Idem Vicente Arnedo Rosas, natural de Medina, 
provincia de Murcia.

Idem Esteban Ventura Expósito, natural de Go- 
tor, provincia de Zaragoza.

Idem Bruno Pinilla Bengochea, natural de Quin- 
lanilla, provincia de Burgos.

Idem José Ortiz Cervera, natural de Sevilla, 
provincia de ídem.

Idem Juan Navarro Guardado, natural de Ronda, 
provincia de Málaga.

Idem Cirilo Porta Puérlola, natural de Villa- 
franca, provincia de Castellón

Brigada sauitaria.

Soldado José Redón Temes, natural de Villali- 
bra, provincia de León.

Idem Miguel Rodregall, Coll, natural de Cubla, 
provincia de Teruel.

Idem Francisco Rico Valle, natural de Cangas 
de Tineo, provincia de Oviedo.

Idem Bernardino Romero Puga, natural de Paso, 
provincia de Orense.

Idem Isidro Corta Meseguer, natural de Can- 
franc, provincia de Huesca.

Idem Andrés Negro Hernández, natural de San 
Salvador, provincia de Valladolid.

Idem Domingo Navarro Grande, natural de Car- 
mona, provincia de Santander.

Idem Cristóbal Villena Gómez, natural de Torre- 
lavega, provincia de Santander.

Idem Rafael A ráyelos Pérez, natural de Escaray, 
provincia de Logroño.

Idem Eugenio Castro Paraíso, natural de Viesca, 
provincia de Huesca

Idem José Parallande Incógnito, natural de Pa- 
reda, provincia de Oviedo.

Idem Antonio Martín Fernández, natural de Car- 
mona, provincia de Sevilla.

Idem Rafael Olalla Gallardo, natural de Cádiz.
Idem Perfecto Tojó César, natural de Arsenal, 

provincia de Coruña.
Cabo segundo Ceferino Pascual Martín, natural 

de Cañaveral, provincia de Cáceres. .
Soldado Gregorio Arias Llanes, natural de San 

Pedro Parra, provincia de Lugo.
Idem Benito Anglada Anzo, natural de Beralín, 

provincia de Gerona.
Idem Angel Asensio Miguel, natural de Urrea, 

provincia de Teruel.
Idem Mariano Zapater Martín, natural de Bel- 

chite, provincia de Zaragoza.
Idem Domingo Sarcarul Fernández, natural de 

Careábalo, provincia de Cádiz.
Idem Camilo Vázquez Mosquera, natural de Ma- 

reva, provincia de Orense.
Idem José Benito Alvarez, natural de Riaño, pro

vincia de Teruel.

Soldado José Gamarich Barrachina, natural 
Fortuna, provincia de Murcia.

Idem Julio Gómez Rodríguez, natural de Gandí , 
provincia de Valencia.

Idem Prudencio Jiménez Olmo, natural de AC 
caquillo, provincia de Valladolid.

Idem Arsenio González Castaño, natural de y 
mora.

Idem Sandalio Badillo Expósito, natural de 8 
lavera, provincia de Toledo. áu

Idem José Barbeito Incógnito, natural de v8 
de B., provincia de Coruña. r.

Idem Primo Casanova Sucurral, natural de b 
celona.

Idem José Pozo Bucial, natural de ídem.
Idem Joaquín Porca Hartado, natural de Jy 

^a8a‘ ,i
ídem Plácido Olivar Corral, natural de Zar

i i Pa*Idem Jerónimo Rueda Incógnito, natural de J 
lentinos, provincia de Valencia. « D

Idem Ramón Rodríguez Ramos, natural de 5 
Simón, provincia de la Coruña.

Idem José Rada Conde, natural de Peralta, pr 
vincia de Navarra ।

Cabo primero Miguel Raudo Rodríguez, nat'i 
de Llerena, provincia de Badajoz.

Regimiento de Ingenieros.

Soldado Francisco Arnedo Prats.

Batallón de Escribientes g Ordenamos.
Soldado Vicente Nadal Nadal, natural de TaH0-' 

provincia de Alicante.

Regimiento de caballería de Borbón.
Soldado Tomás Arias Sarmiento.

Guardia civil de Puerto Principe.
Guardia Félix Mombido Inza,
Madrid 27 de Febrero de 1891.—El GeI)er^, 

Inspector, S. Valdés.

MMfflO OS LA 8. H, Y M. B. CÍODAO Di ZA8A6M1
Extracto de los acuerdos tomados por el exceleu^^ 

mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones 
bradas durante el mes de Enero de 1891.

Sesión del día T. jg
Fué aprobada el acta de la celebrada el día 30 

Diciembre último.
Quedó enterado el Ayuntamiento de una co»10^ 

nicación del Sr. Gobernador de la provincia, re 
rente al pago del descubierto del contingente pr 
vincial. i

Igualmente quedó enterada la Municipalidad 0 
oficio en que las Juntas de parroquia y de socoi'r^ 
del Arrabal, dan gracias al Ayuntamiento por 
cesión del solar para la construcción de la Ig"^9 
de aquel barrio.
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guardas de paseos y arboledas, y que se adjudique 
este servicio á D. Enrique Galino.

Después de explanar los Sres. Concejales algunas 
mociones se levantó ¡a sesión.

Sesión del dia 13.

Se aprobó el acta de la celebrada el día 7.
Se dió cuenta del alistamiento de los mozos su

jetos en esta ciudad y sus términos, al reemplazo 
de 1891.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio del 
Sr. D. José A. de Eguizabal, Presidente de la Au
diencia territ9rial de Zaragoza, ofreciéndose A la 
Corporación; y se acordó que se conteste dándole 
expresivas gracias y haciéndole análogos ofreci
mientos. .

Quedó enterada la Corporación del oficio del emi
nentísimo Sr. Cardenal, suscribiéndose por 1.000 
pesetas para la construcción del Hospital de epide
miados; acordándose tributarle expresivas gracias 
por su generoso y cristiano desprendimiento.

A la Sección quinta pasó el oficio de la Capita
nía general, pidiendo noticia de las servidumbres á 

i que puedan estar afectas las construcciones parti
culares en favor de los terrenos del cuartel de la
Aljafería.

A la Sección primera pasó una comunicación de 
la Sociedad económica Aragonesa de Amigos del 
País, preguntando si para un próximo certamen 
podrá contar con el premio ofrecido por el Ayun
tamiento en el último que se verificó, y que no ha 
sido adjudicado.

Se acordó conceder 15 días de licencia al Sr. Te
niente de Alcalde D Lorenzo Pardo.

Fué aprobado un dictamen que obraba sobre la 
mesa, proponiendo se incluyan en la relación de con- 
ceáión de gracias por servicios durante el cólera, de 
algunos individuos que involuntariamente se omi
tieron.

Fué aprobado un dictamen proponiendo las bases 
para el arreglo de la deuda municipal.

Fué desestimada una instancia de D. Ignacio Ra- 
mallal, en la que pedia una pensión para terminar 
la carrera del canto, para cuyo arte justifica con el 
documento que acompaña tener disposición.

Se aprobó un dictamen relativo á la contestación 
que ha de darse al Interventor de Hacienda respec
to á ciertas inscripciones del 4 por 100 expedidas á 
favor de los Ayuntamientos de Monzalbarba y Al- 
focea.

Fué aprobado un dictamen proponiendo se abo
. ne al alumno pensionado por el Ayuntamiento Gre- 
, gorio Alvarez, el titulo de Licenciado en Ciencias 
> | físico-químicas,

Se concedió un mes de licencia al Sr. íeniente j 
de Alcalde D. Mariano Pérez Colás. 1

Se acordó que el dictamen que obraba sobre la 
^esa proponiendo algunas medidas para la recau- : 
ación de consumos, se pase á los Sres. Asesores 

Para que informen en cuanto á la cuestión legal, y 
á la Comisión de presupuestos para que dictamine 
en cuanto á lo económico administrativo.

Volvió á la Comisión especial el dictamen refe- . 
rente arreglo de la Deuda municipal.

Se concedió licencia á la Superiora del convento 
e la Encarnación para practicar algunas obras en 

e rclerido convento.
autorizó á D.a Apolonia Cuartero para tomar 

e u^ua necesaria á los usos domésticos de su casa
93 qe ja ca||e ja Soberanía Nacional.

Eué aprobado un dictamen informando favnra- 
Wemente una moción del Sr. Miranda, relativa á 
Pr°P0rcionar trabajo á los paletas de albañiles y 
^'iteros que se encuentran sin trabajo.

' Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
se incluyan en la relación de gracias concedi- 

as con motivo del cólera de 1885, algunos indi- 
^fluos que involuntariamente se omitieron.

Se autorizó á D.a Josefa Romeo para colocar en 
el Puesto núm. 25 de la plaza del Mercado, una 
Prita para la venta de carnes de ternasco y de ca
cito.

^ué denegada la petición de los Sres. Herrer, 
efia y Oros, relativa á la devolución del importe 
e las papeletas sobrantes de las que adquirieron 

I a|a la introducción de las uvas.
^e aprobó un dictamen proponiendo el encabeza- 

llento celebrado con D. José Jiménez, por las ma- 
er,üs que introduzca para la elaboración de jabón 

eQ su fábrica núm 31 de la carretera de Valencia.
Se autorizó á D. Felipe Samper para construir 

alcantarilla sobre la cuneta del camino que va 
es e San José á Torrero, con objeto de poder en- 
ar carro en la torre núm. 196.

autorizó la reparación de un trozo del camino 
el barrio del Castellar con la prestación personal 

e °8 vecinos de aquel barrio.

1 e acordó la adquisición de campo de D. Ma- 
con destino á restablecer un trozo de la 

a )auera de Zaragoza á Fuentes.
en^nedó enterado el Ayuntamiento de un dictamen, 

el que la Sección quinta da cuenta de la canti- 
vino producida por uvas de la viña del

6 °nte San Gregorio y gastos ocasionados para 
'‘elaboración.

ci.1?6 al)ro^ado un dictamen proponiendo la res
par n contrato celebrado con el Sr. Colomer, 

ra la construcción de trajes con destino á los
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Se aprobó un dictamen proponiendo la contesta
ción que ha de darse al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral, á su oficio relativo á mejorar las condiciones 
del cuartel de Convalecientes.

Volvió á la Sección un dictamen, por el que se 
proponía autorización á D. Domingo Grañén pqra 
en la calle de Blancas construir un pozo de aguas 
sucias.

Se autorizó á D. Romualdo Baselga para deco
rar la sepultura á perpetuidad núm. 44; y á dona 
Pabla Liso para erigir un mausoleo en la núm. 43 
del Cementerio de Torrero.

Se concedió á D Esteban A. Sala el permiso pa
ra tomar el agua necesaria para los usos domésti
cos de la casa núm. 31 de la calle de D. Alfonso I.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo la 
baja en la Guardia municipal, del guardia de caba
llería Mariano Lapuente.

Igualmente quedó sobre la mesa otro dictamen 
referente á inhumación de restos de más de un ca
dáver en una sola caja.

Fué aprobado un dictamen proponiendo en vista 
de haberse celebrado tres subastas sin resultado pa
ra la venta de la parcela sobrante de la casa núme
ro 7 de la calle de Agustín, que se ofrezca al veci
no colindante por el precio de la tasación.

Quedó sobre la mesa un dictamen en el que se 
informa una moción sobre roturaciones en el monte 
de San Gregorio.

Se autorizó al Sr. D. Hilario Andrés Palomar 
para extraer 50 carretadas de piedra del monte co
mún del Castellar.

Después de explanar los Sres. Concejales algu
nas mociones se levantó la sesión.

Sesión de Junta 'municipal del dia 14.

Se aprobaron las variaciones hechas en el presu
puesto ordinario de 1890 91 y el extraordinario for
mado por la Municipalidad.

Y se levantó la sesión.

Sesión del día 20.

Se aprobó el acta de la del día 13, y quedó en
terado el Ayuntamiento del oficio del Sr. Vicepre
sidente de la Comisión provincial, participando ha
berse constituido dicha Comisión; y se acordó que 
se tributen expresivas gracias al Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial.

A la Sección primera pasó una comunicación del 
Sr. Presidente de la Junta de la Tienda económica, 
ofreciendo dar 200 raciones diarias de potaje á los 
párvulos que asisten á las escuelas municipales, é 
invitando al Ayuntamiento á contribuir con alguna 
cantidad.

Se acordó conceder 15 días de licencia á los se

ñores Concejales D. Julián San Martín y D. Jos^ 

Palomar.
Fué adjudicado á D. Gregorio Pomareta el ser' 

vicio de suministro de carbón cok, con destino 
dependencias municipales; y á I). Clemente Bohe 
del petróleo con igual objeto. .

Se acordó contestar al Sr. Juez de instrucción116 
distrito del Pilar, que el. Ayuntamiento no l01U“ 
parte en la causa que se le ofrece, y sigue aq06 
Juzgado contra el guarda de consumos Pedro 
día

Se concedió licencia al Padre José Videllet, 4e 6 
Compañía de Jesús, para reformar la fachada de 
Iglesia de San Ildefonso. H

Fué aprobada definitivamente la liquidación de 
importe de las obras de construcción de tapia8 de 
cerramiento en el Cementerio de Torrero.

Se aprobó un dictamen proponiendo la concesid” 
de dos sepulturas á perpetuidad á D.“ Adela 
rrano.

Se autorizó á la indicada D.a Adela Serrano P8' 
ra tomar el agua necesaria á los usos domésticos de 
su casa núm. 11 de la calle de la Independencia»

Se concedió licencia hasta fin del presente H10”’ 
al Ordenanza de la oficina de obras para que PuC' 
da atender al restablecimiento de su salud.

Se acordó ampliar en 200 pesetas más, las 
que el Ayuntamiento concedió al barrio de b0*1 
Juan de Mozarrifar para el arreglo del Cemente' 
rio de aquel barrio.

Se autorizó á D. José Sanz para establecer t11^8 
fábrica de jabónen la calle de la Reboleria, núm- ’ 
satisfaciendo los derechos de las primeras maten83'

Se aprobó un dictamen proponiendo se amp^e 
encabezamiento otorgado á los Sres. Cuairán 11C1* 
manos, referente á las grasas que desean introd11' 
cir para la elaboración de bujías.

Fué desestimada la instancia de D. Bautista Mar 
tínez y la de D. Juan Antonio Estaben, que pedí90 
el abono de las papeletas sobrantes para la intr0" 
ducción de uvas.

Se acordó el arreglo del camino vecinal de A^0" 
cea á Juslibol.

A la Sección quinta pasó una instancia de D. R1'* 
cardo Ras, solicitando que la Municipalidad desis18 
de pedir al Estado la concesión de un terreno q116 
existe en el camino de Torrero.

A la Sección segunda pasó otra instancia de 
vecinos del barrio de Las Casetas, suplicando se ’F3 
conceda una subvención para construir un Cem6'1 
terio.

Se concedieron 15 días de licencia á los seño^3 
Concejales D. Benito Girauta y D. Francisco A'" 
faro, .
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Después de explanar los Sres. Concejales alyu- 
nas mociones se levantó la sesión.

•Sesión extraordinaria del día 23.
Se procedió á la rectificación del alistamiento de 

08 Mozos sujetos en esta ciudad y sus términos, aí 
^emplazo del Ejército del corriente ano.

Previas las oportunas justificaciones, fueron in- 
c nidos algunos mozos en el alistamiento y excluí- 

Os- otros, dándose por terminado el acto para cou- 
Muar el dia 2 de Febrero próximo.

•Sesión de Junta municipal del dia 27.

‘ O aprobaron las bases de contrato para el arre- 
& 0 de la deuda municipal.

ultimado el asunto se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.
Pué aprobada el acta de la celebrada el día 20, y 

Pasó á la Sección quinta una circular del Sr. Go- 
‘fiador, disponiendo que se remitan antes del día 

■ de Marzo próximo notas de disfrutes forestales, 
Para la formación de los planes de aprovecha
mientos.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber to- 
^ado posesión 1). Mariano Ballesteros, del cargo de 

aestro de la Escuela de niños de Torrero.
A «a Sección quinta pasó un oficio del Sr. Vice- 

P^sideute de la Junta del Canal Imperial de Ara- 
lli Manifestando que no puede acceder á la pre- 

^ensi6n de la Municipalidad, referente al ensanche 
^construcción del puente de América.
^uedó enterado el Ayuntamiento de unacomuni- 

Uci^n del Sr. Presidente del Centro de socorros del 
^eria^a*> remitiendo la cuenta de ingresos y gastos 

a Junta del barrio, y participando haberse di- 
8Uelto ésta.

¡ Concedieron 15 días de licencia al Sr. Conce- 
WD.José Mariscal.

ucr°n aprobadas las cuentas formadas por el 
°ntador y censuradas por el Sr. Sindico, corres- 
Ondientes al año económico de 1889 á 90, con su 

de ampliación.
las G d extracto de los acuerdos tomados en 

sesiones celebradas por el Ayuntamiento en el 
Diciembre último.

6 concedieron A los Sres. Concejales I). Andrés 
lic ^6* ^anuel Gallego y D. José Mayeste, las 

^Ue leDtón solicitadas para asuntos parti- 

’ C0Ucedió un socorro á Felipa Corellano, viuda 
MQn^UJiri'a de paseos y arboledas, Pedro Felipe 

ncced^ ^^d0 un dictamen proponiendo que se 
Ara 5 a 1° so^citado por la Sociedad económica 

Sonesa de Amigos del País, referente al ofreci

miento que le hizo el Municipio de un objeto de 
arte para el certamen científico literario y de premios 
á la virtud, que no fué adjudicado, concediéndolo 
para el próximo certamen que dicha Sociedad ce
lebrará.

Se aprobó un dictamen proponiendo que el Ayun
tamiento contribuya con 500 pesetas por una sola 
vez, para ayudar á los gastos de la Tienda econó
mica en las raciones diarias de sopa ó potaje y pan 
que suministra á los niños pobres que asisten á las 
escuelas municipales.

Se autorizó al Empresario del Teatro principal 
para practicar la renovación de algunos aparatos de 
gas en el escenario durante los bailes de carnaval, 
y de otras pequeñas obras; y se acordó que el día 
5 del próximo mes de Fébrero se verifique el segun
do beneficio á favor de la Casa Amparo.

Se aprobó un dictamen por el que se propone que 
á D. Mariano Baselga se le conceda un metro 75 de
címetros cuadrados de terreno, para agrandar el que 
se le concedió anteriormente, A fin de construir un 
panteón en el Cementerio de Torrero.

Quedó sobre la mesa un dictamen informando 
una instancia de los vecinos de Las Casetas, sobre 
construcción del nuevo Cementerio.

Igualmente quedó sobre la mesa otro dictamen, 
autorizando á D. Domingo Grañén para construir 
un pozo de aguas sucias en la calle de Blancas.

Se adjudicó áD.a Ramona Coscuyuela un parcela 
de la calle de D. Alonso V, lindante con una finca 
de su propiedad.

Se acordó señalar un plazo para admitir las soli
citudes de aquellos reclamantes que soliciten el abo
no de lo que se les cobró de más por introducciones 
de vino.

Se acordó incluir á D. Francisco Vitaller y don 
Cipriano Muñoz en la lista de electores de compro
misarios para la votación de Senadores; y la exclu
sión de D. Julio Bielsa y D. Joaquín Rodrigo.

Se autorizó A la Sección quinta para adjudicar el 
rajado de la leña que sea necesaria A las dependen
cias del Ayuntamiento, al que en mejores condicio
nes preste este servicio.

Se autorizó A la Priora del convento de la En
carnación para el arranque de un Arbol situado en 
en la calle de la Soberanía Nacional, delante del si
tio en donde ha de abrirse una puerta para las obras 
que van A ejecutarse en el expresado convento.

Se aprobó un dictamen proponiendo se reciban 
definitivamente del sastre D. Enrique Galino, los 
trajes que ha construido para los guardas de paseos 
y arboledas.

Después de explanar los Sres. Concejales algunas 
mociones se levantó la sesión.
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SECCIÓN SEXTA.
En cumplimiento á lo preceptuado en el art 60 

del reglamento de la Contribución territorial, el 
apéndice al ainillaramieuto de esto pueblo para 1891 
á 92, se hallará expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio de 15 días conse
cutivos, á contar desde el 20 dei actual basta el día 
3 del viniente mes de Abril, ambos inclusive, du
rante cuyo plazo podrán hacerse á dicho apéndice 
las reclamaciones que los contribuyentes tengan por 
conveniente.

Olvés 16 de Marzo de 1891.—El Alcalde, Maria
no Morales.

Hasta el día 31 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las solicitudes de al
tas y bajas que han de servir de base á la forma
ción del apéndice al amillaramiento para 189) á 
1892, acompañadas de los comprobantes legales,

Pina de Ebro 14 de Marzo de 1891.—El Alcalde, 
Luis Claver.

El proyecto del presupuesto municipal para 1891 
á 92, se hallará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento portérmino de 15días, 
á los efectos que previene la ley Municipal vigente.

Aguarón 14 de Marzo de 1891.—El Alcalde, 
Apolonio Benedí.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba: su do
tación consistirá en 650 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
con obligación de confeccionar las cuentas munici
pales y además toda clase de repartos, padrones y 
servicios que atañen al Ayuntamiento y Juntas que 
al mismo se asocian, y los derechos de arancel de 
la Secretaria del Juzgado municipal, cuya Secreta
ria es aneja á la de la Corporación.

Lo que se hace público por medio del presente pa
ra que los aspirantes puedan presentar sus instancias 
en esta Alcaldía dentro de 15 días, desde esta fecha, 
pasado cuyo plazo se proveerá.

Agón 15 de Marzo de 1891.—El Alcalde, Ignacio 
Sarria.—El Secretario interino, Francisco Sarria.

El apéndice al amillaramiento de esta villa para 
el próximo año económico 1891 al 92, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días, á los efectos que determina 
el art. 60 del reglamento de la Contribución de 30 
de Septiembre de 1885.

Aráudiga 14 de Marzo de 1891.—El Alcalde, 
Juan Antonio Ostáriz.

El proyecto del presupuesto municipal y apéndi- 
dice ú hoja adicional al amillaramiento para el ejer
ció viniente 1891 á 92, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal hasta el día 20 de los co
rrientes, en cuyo plazo podrán los contribuyentes 
examinarlos é interponer las observaciones ó recla
maciones que crean pertinentes.

Alagón 5 de Marzo de 1891.—Al Alcalde, Mel
chor Arqué.

Rectificado el reparto de consumos, líquidos y 
coholes para el año 1890-91, se baila de ma111 
por ocho días en la Secretaría de este Ajo 
miento. , . ¡5

En la misma se admitirán por el término d ¡a] 
días las altas y bajas para la contribución territ 
respectiva al año próximo de 1891-92, presentí 
los documentos legales que las justifiquen- ,

Almonacid de la Cuba 14 de Marzo de lo‘, * 
El Alcalde, Manuel Martínez.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta \ ¡
se hallan de manifiesto por término de 15 .
presupuesto adicional al del ejercicio 1890-91 J | 
fundido de este ejercicio, así como el ordinariol' 
1891-92. .fie5,

En idéntica forma y plazo se hallan de mao*1 
to las cuentas de fondos municipales, coi'i’cSll , 
dientes al ejercicio de 1889-90, en cuyo plaZ . jag 
dían examinarse ambos documentos y presentar 
reclamaciones que creyeren pertinentes. g|

Arauda de Moncayo 15 de Marzo de ISOL^ 
Alcalde, Joaquín Villarroya.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoza.—San Pablo.
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera io5180 

cia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que en autos sobre declaración 

herederos de D. Pedro Jordán de Urriés y 
instados para que tenga lugar en favor de sus|l 
timos hermanos D Rafael y D." María de los ' 
res del Carmen Rafaela Jordán de Urriés y 
he acordado anunciar la muerte sin testar de 
D. Pedro y llamar á los que se crean con 
mejor derecho para que comparezcan en este • 
gado, sito en la calle de la Democracia, DÚD1,' 
principal, á reclamarlo dentro de 30 días; con 
objeto se fijarán los oportunos edictos en l05/'jo* 
públicos de costumbre de esta capital é insertá^ 
se además en el Diario de Alisos y Bo l e t ín  
OIAL de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 10 de Marzo de 1891 
sardo Sánchez Cabo.—Ante mí, José Cuitarte-

PARTE NO OFICIAL.
----- ---------------

ANUNCIO.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA ClVH-
El día 18 del actual, á las once de la maña118^/ 

venderá en esta Casa-cuartel, Coso, 135, en 
ca subasta un caballo de desecho, siendo de c'1 
del comprador el pago de este anuncio y voü ’ 
blica. yb*

Zaragoza 15 de Marzo de 1891.—El Coronel 
inspector, Melquiades Almagro y Puig.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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